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Suscríbete en ta Redacción 
LlSSl ' - DE rfcaaia: BYI, 
Cuatro-caites (d donde te di
rigirán loe avisas trancos de 
porte) d to rs. vn* ai mes para 
io§ suscriptores de esta ciudad* 
puesto en MUS casas, y ia para 
tos defuerafranco de porte. 

En Madrid se suscribe en ta 
librería de Ha*o*a: Patencia, 
Uabrerixo: JVarcWontf, Bcrgnri 
yconip.V Zaragoza,VOÍQ : Se
villa, Caro: fatladotid, Rol
dan ; r «A Cdditj U 01 tal J 
c o m p / 

Sale loa martes, jueves j 
domingo* • 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
i. 

A R T I C U I X ) D E O F I C I O . 
i ttttñi'AJ , t l l ' i i i 1 LÍ ' 1 •***4f-i nt Ifevsflut 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo.— 
H a bhfn lóseme dado parte por el juee del pañi* 
do de L i l l o , de que en el dia I j del actual 
•e ha fugado ds aquella real cárcel Euscbio 
Parra, vecino de Yulacafiaa, rvo de considera-' 
eion, de 3a aí¡oa de edad, alto de estatura, co
lor claro, algo picado de viruelas, y ojos J . 'M1-% 
\- • el mas estrecho encargo á todo» los alcal
des y encargados de policía para que ademas de 
estar con la mayor vigilancia por si se presen* 
tare en sus respectivos pueblos. 6 términos, 
practiquen les mas esquisitas diligencias para 
su. captura, en el concepto de qne si e«ta se 
verificare y resoltase haber estado algún tiem
po en cualquiera de los pueblos de la provincia, 
haré un severo cargo al alcalde ó encargado de 
policía que lo haya consentido. Toledo i y de fe1 

brecode 1835.-E. G . 1. Francisco de Galveej 
sal fn^i'",^mr)'\vwj ttr' l ' i í r-sb ooiiifli iyi 

Comandancia 'general de ta provincia di 
Toledo,—FA Excmo. Sr. capitán general de Cas* 
tilla Ja Nueva con fecha 10 de febrero me d i J 

ce lo que sigue: * ettatA r** mn * 
1 wEI Excmo, Sr. secretario de estado y del 

despacho de Ja Guerra con fecha 4 del actual 
mediceJoiiguicnte:=Excmo. Sr.: S. M . Ia R E I 
NA Gobernadora, con presencia de lo espuesto 
por Jos inspectores generales de infantería 1 y 
caballería, se ha dignado derlarar que los nom
bramientos de «argentos de todas armas'es
pedidos por loa directores é inspectores de ellas, 
en uso de las facultades que les han estado y 
filan concedidas, se hallan comprendidos en al 
cipiriiu del real decreto de j o de diciembre 
prrtximo posado, en que se íleelararon válidos 
los empleo- obtenidos por real nombramiento 

1 ! i 7J* d o , 8 - ° *' 1° d * artiem* btx de 18*3., c r l n t t Q Í % á u e „ p r c A 1 d o s 
nombramiento* equivalen en dicha clase á los 
rítalo* reales qtae ae espiden i lo* grfes y oficia* 

les; siendo su soberana voluntad que en los 
casos que ocurran de diida se apliquen a" estos 
individuos las reglas establecidas en la real ins-. 
truccion de o* de enero ulterior, guardando la 
oportuna analogía. De orden de S. M . lo digo 
á V . E . para su inteligencia y efectos corres
pondientes." 

To no lo que hago publicar en el Boletín 
oficial para que llegue á noticia de todos los 
interesados. Toledo i d de lebrero de 1835 — 
{¿aspar de üoico-tchea. 

Intendencia de la provincia de Toledo*^* 
La dirección general de rentas reales y arbitrios 
de amortización con fecha 30 de enero, último 
me comunica el real decreto .siguiente^.' 

»Por el ministerio de Háden la se ha o 
municado Á estadireccion;generalloqut- sigue-— 
£ l Sr. secretario de, citado; y del despacho , de 
Gracia y Justicia rué ha comunicado con .fe
cha aa.de este mes la real orden que sigue:^ 
Excmo- Sr.: S - M . la REINA Gobernadora se ba 
Servido dirigirme 1 • esttt lee tía el real decreto 
siguiente, Oído el dictámau de la sección de 
Gracia y Justicia del consejo real de saapaña á 
Indias, y el deJ consejo de gobierno, en .nom
bre de mi eacelsa Hija Doña ISABEL JJ , he ve
nido en mandar. 1? Serán secuestrados los bie
nes de todos aquellos' que constare haber aban¬
donado sus domicilios para incorporarse á las 
facciones, a? Las justicias de Jos pueblos donde 
tenían sus domicilio* los « t a n t e a , y las -te aque
llos donde tuviesen bienes abrirán desde luego 
bajo su responsabilidad, con citación de-l-procu* 
rador síndico general, una breve información 
sumaria, en la que de público* 6 por hecho* 
determinados, conste la fuga é incorporación • 
las facciones. 3? Lo* justicias de los puehJoa en 
que aquello* hubieran residido, o donde tengan 
bienes, formarán un inventario de ellos, con 
asbteno)e del procurador eíndico gendrnV ante 
soawribano* da ayuntamiento- 4* ^ J ü l < K l i , > 
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en unten con el procurador líndico genersl, 
nombrarán bajo au responsabilidad un deposita-
lio administrador de abono, que atianaará .- U J J -
c lenteciente y á -.' -• • • " del subdelegado do 
lentas del partido, y percibirá el tanto que "tor-
responda por la administración. 5? E l adminis-
tradbr rendirá cada seis meses cuenta justilira-
da á la justicia respectiva, y esta ia remitirá con 
au dictamen al intendente do la provincia, ó i 
quien haga tus veces, para su aprobación. 
6? Los productos líquidos de los bienes secuer> 
Irados se pondrán cada seis meses á disposición 
de Ja intendencia respectiva, ú autoridad que 
haga sus veces. 7? De los rendimientos de los 
bienes secuestrados respectivamente , se pagarán 
en so caso, y eon proporción á la calidad de Jas 
personas y al producto de aquellos, los alimen
tos de lu muger e hijee y demás á quienes 
según derecho tuviese el prdfugo obligación de 
alimentar. S? Los rendimientos líquidos se aplica

rán cu la manera que yo tenga á bien disponer á 
la indemnización do dafíos causados por los re
beldes« al aocorro de las familias de militares 
bizarros, de Milicianos urbanos y demás espa
ñoles qne perezcan ó se inutilicen en la guerra 
contra los rebeldes; destinándose el residuo á 
la cstincion de la deuda del estado. 9? En el 
hecho de incorporarse alguno á los rebeldes 
perderá todas aquellas mercedes, títulos y dig
nidades , cuya privación no exija prévia forma
ción de causa. 10* Las disposiciones anteriores 
se entenderán sin perjuicio de las penas á que 
se hayan hecho acreedores por sus delitos. Ten* 
dréitlo entendido y dtspuudrtís lo ueceserio a su 
cumplimientos Esta1 rubricado de la real mano, 
_zDe orden de S. M.locomnnico a V , E, para 
su inf ' .;• r* h . y a fin de |ue se circule por el 
ministerio de sn cargo.trDf real orden lo trasla
do i V, S. para sn cumplí miento en lo que lo 
corresponda, = La dirección lo traslada á V . S; 
para su inteligencia y demás electos tofrespon* 
dientes á sn cumphmrento, sirviéndose avisarla 
el recibo.* kmsH a! .Li .* , 

Lo que trascribo i V V ( á los fines que se 
ha servido S. H . prevenir y lea toca, bajo su 
mas estrecha responsabilidad; debiendo darme 
V V , puntual parte cuando oenrra cualquiera 
caso de esta naturaleza , para en su vista dic
tar las providencias que correspondan á mi atrl-
luición, á efecto de que Jo tenga eu t-das sus 
partea la «presada soberana voluntad de S. M, 
Dios guarde á W , muchof anos. Toledo 14 de 
febrero de í marques de Cssa-Piaarro. 
—Sres. justicias y ayuntamkotos de los pueblos 
de esta provincia. 

(2) 

f, 

Parte» recibido* en ia Secretaria de estado y 
del despacho de la Guerra-

X O T . T J U » V or'Wtnl nif n i r ^ n . , tato f 
Por loa rmbidoa del general en gafe del 

ejercito del ¿Vcirte consta que el dia so dal mas 

5 
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de enero el coronel Gurrea se situó en Lena 
para operar en combinación con el general Lo* 
renao, siempre que Ja facción intentase algnna 

incursión en la ribera, y este general se esta-
bircid'tn Azcona con el propio objeto, y tam
bién con t i de proteger desde dicho punto, que 
se consideraba el mal oportuno para impelir 
toda tentativa, la .marcha de la brigada .provi
sional que conducta uo convoy de municiones 
de boca y guerra para la línea de fuertes de 
Jrursun á Salvatierra, operación que qnedd con
cluida el 3 0 sin tener mas tropiezo que el de 
algunos tiros de los aduaneros, sin ningún efec
to, regresando dicha brigada á au cantón de 
Villaba. 

E l dia 4 salid el general Mina de Pamplona 
para Tafulla, con el objeto de dirigir en peno* 
na Ja marcha de un convoy interesante desde* 
TudeJa, üabic'ndose situado el brigadier Linares 
el Jia ó en Aolz , con el objeto de cubrir loa 
trabajos de defensa de Lumbíer , á cuyo punto 
habia llegado anticipadamente el comandante 
general de ingenieros, cononel D . Quintín de 
Velaseo, con 9 0 zapadores y el primer batallón: 
de Castilla, que debían ejecutar las obras. 

Se aseguraba que los enemigos habian cons
truido unos cañones qne probaron en el fuerte 
de Maesrú, pero sin conseguir el efecto que es
peraban, y que se habian cogido algunos de loa 
principales espías deZumalacarreguh 

£ 1 o se hallaba el general en gefe en Capar-
roso eon el objeto arriba indicado, y el coman
dante de urbanoa de \ erin. con 8 individuos 
de su mando, habiendo hecho una maraha so
bre la villa de Cascar, aprehendió ú un faccio
so que diariamente cometía toda clase de veja
ciones, el cual fue pasado por las armas. 

E l dia 5 salió la brigada provisional del 
cantón d" Villaba hacia el Bastan, con noticia 
de que algunas fuerzas enemigas marchaban so
bre aquella fortaleaa. 

E l mismo dia 5 debían reconcentrarse las 
fuerzas de la primera división y brigada de la 
libera baja con laa del general Lorenzo, que 
debia marchar contra Jos enemigos qne se ha
llaban en Assrta, Nazar, Mendavia y barreneo 
de Sta, Cruz; y por partes de la Rioja y pro
vincias Vascongadas se sabe que tuvo efecto es
te movimiento, y que se oyd un fuego vivísi
mo el dia 5 sobre el puente de Arquijas, i cu
yo efecto se habian reunido todos los facciosos 
que estaban dispersos hacia Sta.Crux, subiendo 
tres batallones que habia en Zalduendo y Ga
la r re ta hacia el mismo punto; y aunque no se 
tenían detalles seguros, los partea y noticias ra-
cibiuas en Vitoria el 7 msnifeatahan qne ha
bía habido una acción en Zdñiga, de cuyaa re
sultas habüm entrado 100 heridos en San V i 
cente de Arana, donde se hallaba el Pretendien
te , y que nuestras tropas oenpaban la derecha 
del Ega, y los enemigos la izquierda. 

Según partes del comandante general delai 
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provincias Vascongada!» el rebelde I bar rola con 
iu gente en muy uisl estado y algunos heridos 
entró el 4 en Orozco \ y el 5 llegó i Ainurrio 
Eraso con 00 heridos de resultas del ata.iue quo 
tuvieron con las tropas de Castilla en las altu
ras de Villasana* 

) • • ! I M ü *̂  - É.kíi »ĵ a ¿1 
Comandancia general de las provincial 

Vascongadas—Plana mayor. ZZ Eacmo. Sr . ; 
A l Excino* Sr. general en gefe digo con esta fe
cha lo que sigue: Excmo. Sr . : i'A cofuaudante 
militar de Maestd en oficio que acalnj de reci
bi r , fecha 5 del actual, me dice lo que copio; 
* Excmo. Sr.; En- 31 de Enero ultimo d i j e - i 
V . E- lo siguiente: En ..>, del que acaba di 
parte a V. E.entreoirás cosas de hallarse la fac
ción á la vista, y que proutosonaria el eauon; y 
en efecto asi lia sucedido á pesar de habtnud 
dicho V . E, en zo del ojismu que le h-ibia inu
tilizado el general Espartero, E l dia de ayer 
ocupará uua pugiua señalada en la histeria de 
esta lucha desastrosa y tenaz; él ba añadido 
nucios laureles ¿ las victoriosas anuasde la R t t -
NA nuestra Señora; y mi placer es estrcinado 
al anunciarlo asi á V» E . 

» k'a desde ia tarde anterior, y dado el par
te citado, situaron uua pieza de artillen* en 
dirección del fuerte de ÍSABKL 11, cou la quo 
hicieron varios tiros. Este antecedente, y el ver 
llegar numerosas fuerzas por todts partes, noa 
bizo pasar la noche esperando d ataque y lo
mando diversas medidas de precaución y aumen
to de defensa, que las débiles tapias que nos 
circundan y la carencia de materiales para su 
refuerzo hacen necesaria. Amaneció el 30, y 
]a diana de nuestras cujas fue contestada ya con 
el fuego enemigo. Hizose á pocos momentos ge
neral y coutinuado, y los mágicos acentos da 
viva ISABEL 11, úva la libertad , resonaron im
provisa y simultáneamud por lodo ea1 rescate. 
Los cationes enemigos jugaron sin cesar y en 
tres distintas direcciones, arrojando granadas 
con los de a 4 , y bala rasa de á 8 y 16 con 
el de este calibre. Los rebeldes dirigieron su 
primer ataque de infantería desde la derecha 
de la puerta llamada de Rioja á la de Vitoria* 
y fue tal la serenidad é impavidez de Ja tropa* 
de que los tefiores oficiales eran el mejor 
modelo que de intento contenían el fuego para 
dejar llegar al enemigo, seguros y convencidos 
de la imposibilidad de su acceso. De estos hubo 
algunos, ébrios sin duda, que llegaron con es
calas, picos y azadones al pie de las tjjaas, y 
aun tal que logró subir i un pct|uei1o tejauoj 
pero sus cadáveres le enterraron á poras horas, 

»En tanto el fuego srguia por todas partes 
mas d menos vivo y el estruendu del canon; el 
rontinuo y numeroso silbar de las batas ile fusil, 
los ayra de las victimas que espiraban á so d 
4.0 ¡lasos de nosotros, y los gritos alegres de la 
MCtoria en la plaza, formaban un contraste mas 
fáül de sentir que de aplicarse. Rechazados 
Ignominiosamente del primer ataque, donde bu-
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bo acciones ^Asaderamente bizarras y ujeriio-
rie» i y DO cesando ia artillería de disparar tan 
fretu esa te mente corno lo permitían el pavor, 
la ignorancia y la torpeza de los que la mane
jaban, se notaron poco daspuea movimientos y 
paso, de batallones por el lado no acometido bas-
tj 1 ntoíjcti. que indicaban preparativos de nue
va empresa; pero cuaudd esperábamos alegre
mente y aun deseando su verificación, cesó de 
pronto todo fuego; los rebeldes desfilaron dis
tante y precipitadamente por el camino de Ale-
cha á Cicujano, y el cartón grande llevó la mis
ma direcciónj en fin, á las once ya no nos ha
cían frente, y á las doce no se veia uno. Pue
do, mi general, asegurar á V . E . con verdad 
que el dia de ayer ha hecho mucho honor á 
esta guarnición, que ha escedido mis esperan
zas; que se prevenían mis deseos; que los mo
mentos críticos y de mayor apuro en que pudi
mos vernos solo yo Jos conocía y observaba, 
pues nadie, ni oficiales ni soldados veian mas 
que victoria 6 muerte; y en tín, todos y cada 
uno de los que concurrieron á esta defensa, qne 
será memorable, merecen Ja gratrtud de la pa
tria, y la consideración y gra-ias que la mater
nal momíicencia de S. A l . tenga á oien dispen
sarles, 

f)Y no puedo menos de añadir i V , E . que 
la jornada de aysr ha tenido circunstancias sin
gulares que la distinguen de sus semejantes. Po
co mas de 360 hombres útiles uel regimiento 
InJanteriAjde i io ibon, guarecidos de unjs ende
bles tapias, solo humas contra fusilería, y roa 
el único recutsu de un canon de á 4, que hizo 
no mas de 14 tiros por la escasez de municio
nes de esta especie, han resistido, rechazado y 
puesto en vergonzosa inga 5 batallones faccio
sos, 4 piezas de artillería, una de á 16 „ y so* 
bre 1 0 0 caballos, que es lo que estaba á la vis
ta, ademas de Ja guardia de I >. Carlos y Jos vo
lantes 0 aduaneros que coronaban las alturas 
que nos rodean^ todos ios cuales en cinco horas 
de fuego cont/nuo y horroroso, d veces preten
dieron en vano sepultamos en ruinas. 

„ Presen ciaron ó dirigieron la acción el mis
ino Pretendiente, su ridiculo ministro ViJIe-
mur> Zumalacarregui, Villareal, la junta re
belde de Castilla., O. Basilio; por dltimo, los 
cabecillas de mas nota que tienen estos malva
dos! lo que me hace presumir habia tantas 
-fuerzas ocultas como á la vista. Nosotros hemos 
tenido un herido de gravedad, que moriri 
probablemente• y 4 leves, tjué i los o" diss se-
*án curados. Varios edificios ban padecido, y 
algunos tro/os de obras militares, por fortuna 
no de consideración, L a perdida del enemigo ei 
niuy grande; pues de los hallados'y de las no
ticias adquiridas infiero pasan de' 60 muertos y 
mas de 1 0 0 heridlas4 entre unos y otros, un 
|tf comandanta y^oricialea; uno solo de tos ha-
iallonea perdió 70 lumbres. Se le* han aprelrra-
dido porción de fusiles, cananas, rabotes y otros 
efectos, da que m ha sprovecbado Ja tropa, y 
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he armado varios soldados H M 0 0 1 0 w t l b t n i 
y Insta los tambores que me lo han pedido cocí 
instancia. También se me ha presentado DQ tal* 
dado de loa cogíaos eu Alegría al-batallón da la 
Reina, y un doméstico del rebelde VilIcatMir, 
que confirman loa pormenores espuestoe, la 
miseria y desnudca de Jo» facciones au parura 
eu la fuga de ayer, y que el Pretenmcnte ha 
dormido tata noche pasada media legua de aquí 
con poca fueran Coocluyo pues manifestando * 
\ . E . que recoiuendacionca particulares, en un 
dia como el de ayer, agraviarían á los demás, 
siendo asi que la tropa, á quien se propuso ce* 
mo á las diea de la mañana deatacaien uno 6 
dos por compañía para hacer alijo de comer A 
los deiiui, contestarlo a una voz: niimy no se 
coi mas que pólvora y *>.-.> y a^ui vence
remos d moiiremos por JSADKL IU" Tale* rasaos, 
Escmo, Sr-, no deben omitirse, y yo virdaik-
ramente me envaaiezco de bollarme á la cslieaa 
de tal guarnición, con ia que liemos dado un 
dia ñus de gloria á la patria, y ú nuestras ama-
uas REINAS un nuevo tejiimonio de ios leales 
y patrióticos aentimieLtos que nos animan. 

; Iodo lo que traslado á V . E . para su de
bido conocí miento, y que se sirva elevarlo al 
de la augusta Rama Gobernadora. V sabedor 
de que este parte ha sido interceptado el a üel 
actual en esas inmediaciones, lo repito .i \ - i*, 
para los efectos que en < A ae espresau. í o que 
comunico á V . É. con Ja satisfacción que uao 
defensa tan brillante y decidida mssaira en el 
ánuuo de loa leales. í fin de que participando 
V . i . da igual complacencia , se sirva dispensar 
i aquella guarnición las distmeiones de aprecio 
y demás que juzgue oportuno.*1 

lodo lo que digo a V\ E . para que se sir-
ya tlevarlo ú conocimiento de A L para sn 
satisfacción, y que si lo tiene a bien dispense 
fus gracias á ios valientes que con lauto eafuer-
ao han deJi nd.uo eJ puesto que se lea confio* 
DÍOJ cae. Vitoria 8 de febrerode i ^ j . z i i x c u i o . 
>: j$é C^rranU. —Eivirto. ¿t, secretario de 
estado y del despacho de la Guerra. 

Capitanía general de Castilla la Vieja. = 
Eicmo. Sr .rrEi comandaaie general del princi
pado de Asturias, con fecha 31 del pasado, me 
dice lo siguiente: .: • • 

1 •: partes repetidos de diferentes autori
dades de cata frontera en Ja parte de Santander 
ae me did conocimiento de que una facción 
rebelde, compuesta de 600 hombres, habia 
ocupado el a 6 pot la tarde el valle de Cahner* 
siiga, y que su objeto se dirigia á hacer una 
incursión por aquel frente en este principado. • 

J 1 comandantes de armas de L Jan es y 
Riva de Hcva solicitaron irunediatamente el 
anadio d* 1 destacamento de carabinero* de 
aquella vi l la , primera roroniflía de segurálad 
estacionada en Cangas de Urna, y voluntarios 
Urbanos de Jas villas y valles limítrofe*, y an
te* de t i horas se vid cubierta Ja hnea de 
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.Colombrw por una respetable fueras. 
nComo no dejase de entrar en mi cálculo 

pudiese aquella t ntr por objeto parefixir algún 
tanto Ja acthidad con ¡ ir se lleva la quinta 
en este principado, hice salir de cata capital 
inmediatamente una compama de carabineros y 
la sección nidvil de urbanos de infantería, so
licitando por estraordinario, del comandante da 
armas de León, la fuerza de que pudiese dispo
ner, dando la dirección de que man base de 
naneo sobre Cabrales por ver de envolver
les por su retaguardia, caso de que osasen pisar 
el territorio de esta provincia; mas cerciorado 
en la actualidad por partes que últimamente 
he recibido en la mafiana de este dia, de que la 
facción no es ni eu una mitad el n dinero á que 
la hacían subir los primeros, y de que debe ha
ber sido atacada por el comandante militar de 
Santander, que con furrzas suficientes se halla
ba ya á su inmediación , le digo aj de León 
con esta fecha no ser ya necesario el auxilio de 
las que le habia pedido, -y hago contramarchar 
á esta la corupaftia de carabineros, siguiendo en 
la threcciou de la frontera la sección incivil de 

11 baños. 
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mA celo y actividad qne han desplcgsdo 
en esta ocasión Jos comandantes de armas de 
Lüocs y Ilira de Dera, D. Fernando Posada 
y 1). Kainun Noríega • el alcalde real y ordina
rio de este ultimo valle D. Rafael de Hoyos, 
con los demás com.mdant'S de la benemérita 
Milicia urbana de aquellá frontera escedt i todq 
elogio y merecen mi par*icj»ar recomendación. 

»Tan luego como reciba lo* d-.taltcs de lo» 
dirimas movimientos de la facción y del rebul
tado que la Unta t le Colombio p . •• ' , . para 
cooperar con las fuerzas de Santander á su ta* 
termínio, daré á V . E . el uWIa u coa6\ ¡miento» 
y taietrtras tanto me cabe la satisfacción de po* 
per en ao'noticia que en ningún otro punto de 
M e diatrito y su costa ha padecido la mas 
pequeña alteradonHa trap'Juilida l pública." 

Lo que elevoá conocimiento ile V . E . para 
noticia de S. M . , adviftiendo que anticipada
mente habia prevenido yo ai comandante mil i 
tar de LeOn qne la fuerza de a judia capital 
rasase á perseguir al cabecilla Arroyo, reem
plazándola el dcstocamcTito de Benavente, cu
yo movimiento ha suspendido dicho comandan
te general por los favorables motivos que es-
pirca. Dios ¿Ve. Cuartel general de Brirgos 9 
de febrero de i835. = Exrmo. Sr.rrjose* Man
so r K n i:.-.». Sr. secretario de estado y del des* 
pacho de la Guerra. (G. ate 3/.) 

aviso. 
8e halla vacante la plaza de cirujano del 

pueblo de Aldeanueva de San Bartolomé*, cuya 
dotación, influíala hatba, consiste en 3800 ra. 
cobrados de STJS recinos, que ascienden i 140. 
Loa que gusten obtener dicha plaza remitiría 
sus solicitudes francas de porte al ¡-residente de 
ID ayuntamiento. * a 
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